
  

Ab. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA QUINCUAGESIMO Octava DeL CANTÓN GUAYAQUIL 

RerubLICA DeL ECUADOR 

1 ESCRITURA NÚMERO: 2016-09-01- 

> OS8B-POO963 nino 
3 AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 
4 FORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
; DE LA COMPAÑÍA “ VILLAS” Y 
6 JARDINES CT. LTDA inicios 
7 (CUANTÍA: AUMENTO DE «CAPITAL 
8 USETO,D00.00.iininininnnnnin.s. ) 
9 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

1 del Guayas, República del Ecuador, a los diez días 

1 del mes de mayo del año dos mil dieciséis, ante mí 

1 ABOGADO ROGER AROSÉMENA BENITES, 
13 Notario Quincuagésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

14 Comparece: La compañía” VILLAS Y JARDINES 

is  C. LTDA,, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada 

1 en la ciudad de Guayaquil, por la interpuesta persona 

1 de su Gerente y representante legal, señorá DOLLY 

ws YNES” KENÍA MOLINA GUERRA, ” quien 

19 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

20 Casada, ejétutiva, con domicilio y residencia en 

21 Samborondón de tránsito por esta ciudad, quien obra 

2 debidamente autorizada por la Junta General 

23 Extraordinaria de Socios de la compañía, en sesión 

24 celebrada el veintinueve de marzo del año dos mil 

25 diecistiy KERERNALrO de mayo del año dos mil 

26  diecistiBi guaya, pepionería legitima con la copia 

X 27 certifipi dust oágpramiento que acompaña para 
NP E 

28 que segegtseáda ay final de este instrumento como 
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documento habilitante, y quien declara además, que 

su nombramiento se encuentra en plena vigencia. La 

compareciente es mayor de edad, capaz para obligarse 

y contratar, a quien doy fe de conocer en virtud de 

haberme exhibido su documento de identificación, 

cuya copia certificada se agrega a este instrumento. 

Bien instruida en el objeto y resultado de esta 

Escritura Pública a la que prócede con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la 

minuta al tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 
Sirvase autorizar una Escritura Pública de Aumento 

de Capital Social, y Reforma del Estatuto Social, de 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece'a la celebración 

de la presente Escritura la señora Dolly Molina 

Guerra, en su calidad de Gerente y representante legal 

de la Compañía VILLAS Y JARDINES C. LTDA., 

según consta de la copia del nombramiento que se 

agrega y debidamente habilitada, según consta de las 

copias de las Juntas Generales de Accionistas de 

fechas veintinueve de Marzo del año dos mil dieciséis 

y cuatro de Mayo del año dos mil dieciséis.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

VILLAS Y JARDINES C. LTDA se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Doctor Ovidio Correa Bustamante, el veinte de mayo 

de mil novecientos setenta y cuatro y fue inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el veinticuatro
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de junio de mil novecientos setenta y cuatro, con un 

capital social de ochocientos mil sucres; b) Mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Doctor 

Ovidio Correa Bustamante, el dieciséis de abril de 

mil novecientos setenta y cinco, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el siete de julio 

de mil novecientos setenta y cinco, la compañía 

VILLAS Y JARDINES C. LTDA aumentó su capital 

social a la suma de un millón doscientos mil sucres, 

y consecuentemente reformó su Estatuto Social; 

e) Mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Noveno de Guayaquil Doctor Thelmo Torres 

Crespo, el once de enero de mil novecientos setenta y 

siete , inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 

el ocho de febrero de mil novecientos setenta y siete, 

y en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el 

tres de marzo del mismo año, la compañía VILLAS Y 

JARDINES C. LTDA aumentó su capital social a un 

millón quinientos mil sucres, y consecuentemente 

reformó su Estatuto Social; d) Mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Trigésimo Quinto 

del Cantón Guayaquil Abogado Roger Arosemena 

Benites, el diecinueve de diciembre del año dos mil, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

veintiuno, sa «mayp. del año dos mil uno, la compañía 

VILLAS A S C. LTDA reformó su estatuto 

social 43) ( *cpraphñía VILLAS Y JARDINES 
C. o 1zÓ Y conversión de su capital de 
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:  sucres a dólares de los Estados Unidos de América, 

2 aumentó su capital a la suma de cuatrocientos dólares 

3 de los Estados Unidos de América y reformó su 

4 estatuto social, mediante escritura pública celebrada 

s ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil 

s Abogado Roger Arosemena Benites, el día cuatro 

7 de junio del año dos mil uno, inscrita en el Registro 

$ Mercantil del Cantón Guayaquil, el trece de 

9 diciembre del año dos mil dos. f) Mediante escritura 

1 pública celebrada ante el Notario Trigésimo Quinto 

n del Cantón Guayaquil Abogado Roger Arosemena 

1 Benites, el veintiocho de mayo del año dos mil tres, 

13 inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

11 veintiséis de Agosto del año dos mil cuatro, la 

is compañía VILLAS Y JARDINES C. LTDA. aumentó 

16 su capital social a la suma de siete mil cien dólares de 

w1 los Estados Unidos de América y consecuentemente 

ts reformó su estatuto social; g) La Junta General 

195 Extraordinaria de Socios en sesión celebrada el 

22 seis febrero del año dos mil catorce resolvió por 

21 unanimidad aumentar el Capital Social de la 

22 compañía desde los actuales siete mil cien Dólares de 

23 los Estados Unidos de América en la suma de setenta 

24 mil novecientos dólares de los Estados Unidos de 

25 América, dividido en un millón setecientas setenta 

25 y dos mil quinientas participaciones es iguales, 

7 acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de 

Á 28 dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
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de modo que en lo sucesivo el Capital Social sería de 

Setenta y ocho mil dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en un millón novecientas cincuenta 

mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; h) Con fecha once de febrero de 

dos mil catorce la compañía Villas y Jardines Cía. 

Ltda publicó la invitación a los socios a suscribir 

dicho aumento, con la indicación de que podrían 

hacerlo dentro de los siguientes treinta días siguientes 

a la fecha de la publicación, de contado en efectivo o 

por compensación de créditos; i) Transcurrido dicho 

plazo de treinta días, el socio José Lenin Tamariz 

Crespo suscribió la totalidad del aumento de Setenta 

Mil Novecientos dólares de los Estados Unidos de 

América y efectuó su pago de contado, mediante 

compensación de créditos y en efectivo; j) La Junta 

General de Socios de está compañía, reúnida el 

diecisiete de marzo.-de dos mil catorce, resolvió 

aprobar por unanimidad dicha suscripción y forma de 

pago, reformar la Cláusula Sexta del Estatuto Social y 

autorizar al Presidente o al Gerente de la compañía a 

otorgar la escritura pública que perfeccione dichos 

aumento de capital y reforma del estatuto; k) 

La compañía, ol Jardines Cia. Ltda., otorgó 

escritura ais "deogapital y reforma consecuente 

del estatuhas só0iá de el Notario Cuadragésimo 
z 
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Benites el doce de mayo del año dos mil catorce; 1) 

La Junta General de Socios de dicha compañía, 

reunida el veintinueve de marzo del año dos mil 

dieciséis resolvió: Úno) Dejar sin efecto el trámite de 

aprobación del aumento de capital y reforma del 

estatuto social señalado en el literal k) inmediato 

anterior, revocar las resoluciones tendentes a efectuar 

dicho aumento y autorizar la resciliación de la 

escritura pública del doce de mayo del año dos mil 

catorce que lo contiene; dos) Aumentar el capital 

suscrito de la compañía en la suma de Setenta 

Mil Novecientos dólares de los Estados Unidos de 

América, es decir a la suma de Setenta y ocho mil 

dólares de los Estados Unidos de América, pagadero 

en efectivo y de contado; Tres) Publicar el aviso de 

ley a los socios para que ejercieran sus derechos 

preferentes de suscripción y, cuatro) Autorizar al 

Gerente o al Presidente de la compañía para 

que perfeccionara este aumento de capital con la 

suscripción de las escrituras y los documentos 

privados o públicos necesarios; m) Con fecha uno de 

abril del año dos mil dieciséis la compañía Villas y 

Jardines Cia, Ltda publicó la invitación a los socios a 

suscribir dicho aumento, con la indicación de que 

podrían hacerlo dentro de los siguientes treinta días 

a la fecha de dicha publicación, de contado y en 

efectivo; n) Transcurrido dicho plazo de treinta días, 

el socio José L. Tamariz Crespo suscribió la totalidad
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del aumento de Setenta Mil Novecientos Dólares de 

los Estados Unidos de América y efectuó su pago de 

contado en dinero efectivo. 0) La Junta General de 

Socios reunida el cuatro de mayo del año dos ánil 

dieciséis resolvió aprobar por unanimidad dicha 

suscripción y forma de pago, reformar la Cláusula 

Sexta del estatuto y autorizar al Gerente o al 

Presidente a otorgar la escritura que perfeccione 

dichos aumentos de capital y reforma de estatutos.- 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con 

estos antecedentes, la Compareciente señora Dolly 

Molina Guerra, en su calidad de Gerente y representante 

legal de la compañía Villas y Jardines Cia. Ltda., 

debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada el veintinueve 

de Marzo del año dos mil dieciséis, DECLARA 

que en virtud del presente instrumento queda: UNO.- 

Aumentado el Capital Social de la compañía en 

la suma de Setenta Mil novecientos dólares de los 

Estados Unidos de América, por la emisión y 

suscripción de un millón setecientas setenta y dos 

mil quinientas participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, de modo que 

en lo sucesivo, Acapial suscrito y pagado de la 

compañía serie” Seteniay ocho mil dólares de los 

Estados Uniltgss ERE 
o 
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27 

novecientas cincuenta mil participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América. DOS.- 

Aprobada la suscripción y forma de pago de dicho 

Aumento de Capital. TRES.- Reformada la Cláusula 

Sexta del Estatuto Social, la misma que a partir de 

ahora, dirá: “Cláusula Sexta: El Capital Social de la 

compañía es de Setenta y Ocho Mil dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en Un millón 

novecientas cincuenta Mil participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos 

de dólar cada una. Las participaciones estarán 

numeradas del cero-cero-cero-cero-cero-cero-uno al 

Un millón novecientos cincuenta mil.- CUARTO: 

SUSCRIPCION Y PAGO.- Conforme a lo resuelto 

unánimemente por la Junta General Extraordinaria de 

Socios, celebrada el cuatro de mayo del año dos mil 

dieciséis, el presente Aumento de Capital ha sido 

suscrito totalmente por el señor Ingeniero José Lenin 

Tamariz Crespo que lo ha pagado en el cien por 

ciento de su valor, de contado y en dinero efectivo, 

por el cual la compañía Villas y Jardines Cia. Ltda le 

emitirá y entregará los correspondientes Certificados 

de  Aportación.-- QUINTA: DECLARACION 

JURADA.- La Compareciente, en su calidad de 

Gerente de la compañía VILLAS Y JARDINES C. 

LTDA. declara con la solemnidad del juramento: 

Uno: que el Capital Social de la compañía será de



  

VILLAS Y JARDINES CIA. LTDA. 

Guayaquil, Marzo 28 del 2016 

Señora 

Dolly Ynes Molina Guerra 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente me permito comunicarle que la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía VILLAS Y JARDINES C. LTDA. 

Celebrada el día de hoy 28 de Marzo del 2016, tuvo el acierto de elegirla 

como GERENTE de la misma por un periodo de DOS AÑOS, con los 

deberes y atribuciones que constan en ta Cláusula 12? de los Estatutos 

Sociales, entre los que se contempla la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía por si sola.- 

Reemplaza en sus funciones al Ing. José Tamariz Crespo cuyo 

nombramiento fue inscrito el 28 de febrero del 2014. 

El estatuto social de la Compañía se encuentra en la Escritura de 

Constitución de Villas y Jardines C. Ltda, la misma que fue otorgada ante 

el Notaria 10% del Cantón Guayaquil, Dr. Ovidio Correa Bustamante, el 

20 de Mayo de 1974 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el 24 de junio de 1974, 

Atentamente, 

  

Razón: Acepto el cargo de GERENÍE que antecede. 

Guayaquil, Marzo 28 del 2016 

Patry ce. Ve: PE. 
Dolly Ynes Molina JS 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 12.618 
FECHA DE REPERTORIO:0Vabr/2016 
HORA DE REPERTORIO:09:37 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Abril del dos mil dieciséis queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía VILLAS Y 

JARDINES CIA.LTDA., a favor de DOLLY YNES MOLINA 
GUERRA, de fojas 13,844 a 13.847, Registro de Nombramientos número 

3.457. 2,- Se tomó nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción 
respectiva. 

ORDEN: 12618 
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       Ab. Murillo es 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

       
Guayaquil, 04 de abril de 2016 

REVISADO rol 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabibdad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

No ¿desta
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA VILLAS Y JARDINES CIA. LTDA. CELEBRADA EN 
GUAYAQUIL, EL 4 de MAYO DE 2016.- 

En Guayaquil, en el local | ubicado en el Edificio Centro del Norte, Piso 4", en la 

Calle Francisco Illescas N* 150, debidamente convocados a sesión de Junta 
General Extraordinaria de Socios para hoy cuatro de mayo de dos mil 
dieciséis, a las 9H0O0, se reunen sus socios, a saber. el soció- Compañía 

nombramiento, propietaria de Ciento setenta y seis mil ciento cuarenta 

participaciones (176.140) de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América cada una.- Actúa como Presidente la titular señora Miriam Moretta 
Mendoza y como Secretaria titular la señora Dolly Molina Guerra, quien 
expresa que existe el quórum suficiente, es decir el 99,23 % del total del capita! 
social, para instalar esta Junta, lo que así dispone el Presidente .- La Secretaria 
procede a dar lectura a la convocatoria correspondiente, que dice: 

“CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
VILLAS Y JARDINES CIA. LTDA.- CONVOCO a los socios de la compañía 
VILLAS Y JARDINES CIA. LTDA., y de manera expresa y específica al 
Comisario de la misma señor Giovanny Regalado Vargas, a sesión de Junta 

já de socios para el día 4 de mayo de 2016 a las 9H0O, 

(9 am) en el local bicado en el Edificio Centro del Norte, 4? Piso, en la calle 

Francisco lllescas N* 150 de esta ciudad, para conocer y resolver sobre el 
siguiente Temario:/Primer Punto : Conocer y resolver sobre ld aprobación del 

Cuadro de Suscripción y Pago del Aumento de Capital res elto por la Junta 
General de Socios de fecha 29 de -Marzo de 2016 “/ Segundo Punto: 
Autorización al Presidente o Gerente fara que otorgue la escritura de Aumento 
de Capital y subsecuente Reforma del Estatuto Social y para que suscriba la 
escritura de resciliación de la. escritura de aumento de capital otorgada el 12: de 
mayo de 2014.- La Junta Genera! se reunirá en segunda Convocatoria con el 
número de socios presentes.- Guayaquil, 22 de abril de 2016.- Dolly Molina 
Guerra .- Gerente de Villas y Jardines Cia. Ltda..” .- De inmediato, el Presidente 
expresa que: con fecha tres de mayo de 2016 se cumplió el plazo de treinta 
días que se concedió para que los socios ejercitaran su derecho preferente a 

suscribir el aumento de capital a prorrata de sus participaciones que fue 
resuelto en la Junta General del 29 de Marzo de 2016; que en esas. 

circunstancias el socio señor José Lenin Tamariz Crespo ha. suscrito la 

_totalidad_de los setenta mil_novecientos dólares de los Estados Unidos de . 
América de dicho aumento, suscripción que fue pagada totalmente de contado 
y en dinero efectivo y que en este estado procede aprobar tal suscripción y 
forma de pago, por lo que la Junta General de Socios, por unanimidad, 
RESUELVE: Aprobar la suscripción del Aumento de Capital suscrito por el 

señor José Lenin Tamariz Crespo por el valor de Setenta Mil Novecientos 
dólares de los Estados Unidos de América de contado y en dinero efectivo - Se 
pasa a tratar sobre el Segundo Punto del orden del día y la Junta General 
RESUELVE unánimemente Autorizar al Presidente o al Gerente para que 
otorgue la correspondiente gser ful  perfeccione dicho Aumento de Capital 
y la Reforma a la ns to social para que diga : " Cláusula 
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los Estados Unidos de América, dividido en Un millón novecientas cincuenta 
Mil participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 

centavos de dólar cada una. Las participaciones estarán numeradas del cero- 

cero-cero-cero-cero-cero-uno al Un millón novecientos cincuenta mil" y para 

que otorgue la escritura de resciliación de la escritura de fecha 12 de mayo del 

2014 otorgada ante el Notario 43% de Guayaquil abogado Roger Arosemena 
Benites que contiene el aumento de capital de la compañía resuelto en la 

Junta General de fecha 6 de febrero del 2014 .- Por no haber otro punto que 
tratar, se concede un receso para la redacción de la presente acta. Hecho, es 

leída y aprobada por todos los presentes, sin modificaciones.- Siendo las 
10H30, la Presidente levanta la sesión.- 

Dolty Molina Guerra 
Secretaria 

lnea 
José Tamariz Sel 

p. Compañía Industrial de Balsa S.A 

COBALSA 

Culo cy au?



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA VILLAS Y JARDINES CIA. LTDA., CELEBRADA EN GUAYAQUIL, 

EL 29 de marzo de 2016.- 

En Guayaquil, en el local ubicado en la calle Francisco lllescas N” 150, Ciudadela 

Kennedy Norte de la ciudad de Guayaquil, debidamente convocados, a las 9H00 del 

veintinueve de marzo del año dos mil dieciséis, se reunen los socios: Compañía 

Industrial de Balsa S.A. ( COBALSA) representada legalmente por su Gerente General 

señor José Tamariz Salcedo, como lo acredita con la copia de su nombramiento, 

propietaria de Ciento setenta y seis mil ciento cuarenta participaciones (176.140) de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una; y el Ingeniero 

José Tamariz Crespo, por sus propios derechos, propietario de una (1) participación de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, para instalarse en Junta 

General Extraordinaria de Socios.- Actúa como Presidente la titular señora Miriam 

Moretta Mendoza y como Secretario ad hoc el Ingeniero José Tamariz Crespo, quien 

expresa que existe el quórum suficiente, es decir el 99,23% del total del capital social, 
para instalar esta Junta, lo que así dispone el Presidente .- Acto seguido, se da lectura a 

la Convocatoria publicada por la prensa, que dice:” CONVOCATORIA A JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA: VILLAS Y JARDINES CIA. 
LIDA.- CONVOCO a los socios de la compañía VILLAS Y JARDINES CIA. LTDA, 

y de manera expresa y específica al Comisario de la misma Economista John Alex 

Baque Parrales a sesión de Junta General Extraordinaria de Socios, para el día 29 de 

Marzo del 2016, a las 9H00, (9 am) en el local ubicado en Calle Francisco Illescas N? 

150, 4 Piso, Ciudadela Kennedy Norte de la ciudad de Guayaquil de esta ciudad, para 

conocer y resolver sobre el siguiente Temario: Primer Punto : Conocer y resolver la 

suspensión y el cese del efecto del trámite de aprobación del aumento de capital resuelto 

en las Juntas Generales de Socios de fechas 6 de febrero y 17 de marzo de 2014; 

Segundo Punto: Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital y reforma de estatutos 

sociales; Tercer Punto: Conocer y Resolver sobre la autorización al Gerente o 

Presidente de la compañía para aportar un inmueble y otros derechos sociales a la 

constitución de un Fideicomiso; para negociar y ceder los derechos fiduciarios 

resultantes de dicho aporte y para constituir el relacionado encargo fiduciario. La Junta 

General se reunirá en segunda Convocatoria con el número de socios presentes. 

Guayaquil, 14 de Marzo de 2016.- José L. Tamariz Crespo.-Gerente de Villas y 

Jardines Cia. Ltda” De inmediato, luego de las exposiciones correspondientes, la Junta 

General de Socios, por unanimidad, y con relación al Primer Punto del Temario, 

RESUELVE por unanimidad: a)Suspender y dejar sin efecto el trámite para la 

aprobación del aumento de capital de la compañía que fue resuelto en las Juntas 

Generales del 6 de Febrero de 2014 y del 17 de marzo del 2014, b) El Gerente o el 

Presidente otorgarán la escritura de resciliación que corresponde; c) quedan por lo tanto 

revocadas las resoluciones tomadas en este sentido en dichas Juntas Generales de 

Socios; En tratamiento del Segundg_Eunta del temario que es el Aumento del Capital y 

la reforma del estatuto, la a ¿LVE por unanimidad: a) Aumentar el 

capital de la compañia desde Le ISSMiL cien yl de las Estados Unidos de América, 

que es el capital actual, a la cd od Mil Dólares de los Estados Unidos 

de América, a cuyo efecto se Arica i ¡prientos setenta y dos mil quinientas 
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(1772.500 ) participaciones de un valor de cuatro centavos de dólar cada una, iguales, 

acumulativas e indivisibles, por un valor total de Setenta Mil novecientos dólares de los 

Estados Unidos de América; b) El plazo de 30 dias para suscribir el presente Aumento 

de Capital ejerciendo el derecho preferente contemplado en la Ley se contará desde la 

fecha de publicación del correspondiente aviso; €) Los suscriptores del presente 

aumento deberán pagarlo de contado al momento de su suscripción, en efectivo ; d) 

Se reforma la Cláusula Sexta del estatuto. que dirá: " Cláusula Sexta: El Capital Social 

de la compañía es de Setenta y Ocho Mil dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en Un millón novecientas cincuenta Mil participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una. Las participaciones 

estarán numeradas del cero-cero-cero-cero-cero-cero-uno al Un millón novecientos 

cincuenta mil.- En tratamiento del Tercer Punto del orden del día, la Junta General 

RESUELVE por unanimidad: Autorizar al Gerente o al Presidente de la compañía para: 

a) suscribir todos los actos o contratos públicos o privados necesarios para perfeccionar 

la constitución de un fideicomiso al que aportará el iumueble de propiedad de la 

compañía ubicado a la altura del kilómetro seis y medio de la Avenida del Bombero, 

atrás de Megamaxi, cuya área es aproximadamente de tres y media hectáreas y los 

derechos de adjudicataria para la adquisición de la Municipalidad de Guayaquil de un 

excedente de terreno cuya área es de cerca de una hectárea, adjunto a este inmueble; b) 

negociar y ceder los derechos fiduciarios resultantes de este aporte, c) intervenir en la 

constitución del encargo fiduciario relacionado con la ejecución de estos actos y 
contratos.- Por no haber otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción 

de la presente acta. Hecho, es leida y aprobada por todos los presentes, sin 

modificaciones.- Siendo las 10H30, el Presidente levanta la sesión.- 

1 . O) Jopé Tamafiz Salged 

Compañía Industrfal de Balsa 

COBALSAS A. 

José L. Tamariz Crespo 

Secretario ad hoc y socio 
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EXPRESO VIERNES 22 DE ABRIL DE 2016   

  

    

DAA IIA 

AAJUNTA GENERAL DE SOCIOS:DE LA COMPAÑÍA 
: VILLAS Y JARDINES GÍA:LTDA- — - 

    

  

Comtecoatosacin desp la VILLAS XGARDINES 
a presa Y aspecife al Comi: -LTDA., y de manera expresa ¿Comisario 

deta mea oro loca , Vargas, a sesión de 

16 

   socios presentes.- .. ; . 

Guayaquil, 24 de abril de 2016.- “5 * 

    
Gerente de Vilas y Jordinos Cía. Lida.



  

EXPRESO VIERNES 1 DE ABRIL DE 2016 
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z Pr PA 
Atos socios de la compañíti VILLAS Y 
GÍA. LTDA. 

  

Se informa a los socios de tascom ales 
Járdiñes Cía. Ltda que la Junta: oncral ries y 
réunida el 29 de marzo dé-2016 resbivió 

auménto: de capital. enla sumá de Sl 
OS DÓLARES DE LOS | 

¿Nica DE DE AMÉRICA a 49.900) pá 
ido y en etectiv Et derecho prel ! 

     las contado desd la echada ap 
ulente dirección: ricisco 

1 ep ga ificio Ceritro del Nottó, :4* Piso; Oftida 
Uno, en esta oludad de Guayáqil. 

  

  

  

     

   



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES DM J 

  

SOCIEDADES de hace biva al part 

NUMERO RUC: 0990162085001 

HAZON SOCIAL VILLAS Y JARDINES C UTDA 

NOMBRO COMERCIAL WILAS Y JARDINES O TDA 

CAGE CONTERBUYENTT UA 

MEPREBENVAN IE FDA VAMAREZ CRESPO JOGE LENIN 

CONTADOR: CAMILA METRAJE E UCR IE TA ORI LRM 

FUEL MIO ACTIVADA LIC Y 06 IA FEC. CONSTITUCIÓN: LD A 

PRu. MBLIIACION FNCPOCIUE" FECHA DE ACTUALIZACIÓN. JOA 

ACTIVIDAD ECOMOSMICA PRINCIAL: 
  

ACOMIDADES Dl LORA, VERA, ALLER Y EXPLOTACION DE BIENES ARQUEBLES 

DONICRO TRIBUTARIO: 

Pronericiós: LAYAR Cantón GUAY ACNL, Parral: TARORA Ciudadela: KENNEDY NORTE Múrmeco SOLAR Y Haritana 
109 Lala: CIA TIAS Pis ? Oioitia, 3 Histuennicia Ubicació ¿UNO AL CENTRO COMERCIAL PLAZA ORULLANA 
Tebelona Trago 1043185473 Agaciodo Peslid, 4348 Telatara Trgtaja. 02265474 
DXMBICALLO ESPECIAL 

  

OBUIGACIORES TRISUTAREAS: 

“ANEXOS COMPRAS Y 8 TENCIONES EN LA FUERTE POR OTROS CONCEPTOS 

“AMEXO RELACION DEPENDENCIA 

"DECLARACIÓN DE RBRLESTO ALA RENTA SDOLDADES 

ILCLARATION 06 RETERCIONES EN LA FUENTE 

GECLARACIÓN MEJESHAL OE IVA 

  

UDEGRTARLECARENTOR RESSSTRADOS: del 004 ai 00% AMERTOS: ! 

SURESDICCAO.N HESA A ASTURIÁL, SUMA ÍA Y AS CERRADOS 4 

Bustamante Oiero Semanita Hitames 
DELEDADO 04 E.U.c, 

dervicio de Revtes lnterpa 
Litosoft ur 

        

  

    
  

FIA DEL CONTIBAL ENTE 

Desmerta. ERIN Lugar de eninidor: CETAYAQUETAV 
  

SRi.govec 

 



En, REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES y 

  

NUMERO RUC: 099016208500? de bere bobas ed puts! 

HAZON SOCIAL: VILLAS Y JARDINES C LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

Ho ESTABLECIMIENTO pS ESTADO ABILRTO  HATHIZ FEC. INICIO ACT, ¿AAA e 

NOMBRE COMERCIAL VELAS Y JAMMDINES PEC. CIERRE. 
FEC RECIO. 

ACTIVIDADES ECOMÓMICAS- 

AQTIIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTALION DF BIENES ¡HMUEBLES 

DIAGCCIÓN ERTABLECIMIENTO: 

inpeecia: GUAYAS Certón: GUAYACUA Parreguit: TARQUÍ Cudadala: IENNEUOY NORTE Hideo: MOLAR | Falsmcias JUNTO 
A. CENTRO COMERCIAL PLAZA ORELLANA lseaana: 106 Edificio: CENTRUM Piso: 7 Oficina: 5 Tuleloro Travaja. DETISIA TS 
Necano Pogtal: 4349 Toledano T:abajo, 147206474 

  

da Gi »D < 

e l sRi 3 
Ss, E) 

Na Besiomanto Olano Samaniha Hilemnas 

DEJGADO DEL MU 
Sarria de 

1i1ort 

A 

Rentas inderrra! 
3 tar 
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: REPUSLICA DEL ECUADOR Y 

0 CIUDADANIA, OPOLT7E 
“o HÚLINA. GUERRA DOLLY YNES KENIA 

06 RIOG/PUEBLOVIEJO/PUERLO VIEJO 
Bi ENERO: 1949 
e *O0d=> QOAR 00081 E 
LOS RIOS/ PUERRÓVIEJO + 
PUEBLOS VISO» Ts 1949 

A . 

Lal y Ae Vhiciccani 
Ae 

  

   

   ECUATORIANA IRE Va iéeó | ¡ 
CASADO: - JUAN BARREIRO eeower OS 
SECUNDARIA QUEHACER. DOMESTICOS o 
BUSTAVO MOLINA mera ¿ye 
CARMEN GUERRA: e t 
UA ARASRE y toma 71 1 73007 
PERAIRO Lp 
Po IE ALAS Md 

¿sde BEN 1837964 

PULOAR A REL 

  

O 
A ROSEYME ” 

CUAGESVN , 147 A S 
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Factera: 001-002-000007430 

P 

20160901058P00963 

NOTAR!O(A) ROGER RAMON AROSEMENA BENITES 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura WN". [20160901058P00963 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: [10 DE MAYO DEL 2016, (15 23) 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

  

  

  

    

  

  

  
                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento da No. Naclonalld 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación ad Calidad Persona que le representa 

Juridi CÍA, VILLAS Y JARDINES C. REPRESENTADO Tuc 099016208500 GEREN [DOLLY YNES KENIA MOLINA 
urcica [TOA POR 1 TE GUERRA y 

A FAVOR DE 

5 Documento de No. Nacionalid 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación ad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquía 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

      
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

70900 00 
    
  

  

  

  

NOTARIO(A) ROGER RAMON AROSEMENA BENITES 

'OTARÍA QUINCUAGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA QUINCUAGÉSIMO OcTava DeL CANTÓN GUAYAQUIL 

RePúBLICA DeL ECUADOR 

Setenta y ocho mil dólares de los Estados Unidos 

de América, dividido, en un millón novecientas 

cincuenta mil participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, se encuentra 

suscrito y totalmente pagado; Dos: que Villas y 

Jardines Cia. Ltda., no ha tenido ni tiene a la fecha la 

calidad de contratista de obra pública, bien por sí o 

de alguna manera asociada con persona alguna, con 

ninguna de las entidades del sector público del Estado 

Ecuatoriano. Sírvase usted Señor Notario agregar las 

copias de las actas de las Juntas Generales de Socios 

de fechas veintinueve de marzo del año dos mil 

dieciséis y cuatro de mayo del año dos mil dieciséis, 

la copia del aviso publicado el uno de abril del año 

dos mil dieciséis que contiene la invitación a los 

socios para la suscripción del Aumento de Capital, la 

copia del nombramiento de la compareciente y las 

demás cláusulas de estilo para la completa validez 

de esta escritura. (firma ilegible) Abogado Roberto 

Cortes Rueda.- Matrícula número novecientos 

setenta y siete.- Colegio de Abogados del Guayas.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se eleva a 

Escritura Pública.- Se agrega a este registro todos 

los documentos de Ley.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mi el Notario, en clara y alta 

voz, al otorgante quien la aprueba en todas y cada 

una de sus partes; se afirma, ratifica y la firma 
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en unidad dl acto conmigo, el Notario de todo lo 

cual doy fe.- 

p. Cía. VILLAS Y JARDINES C. LTDA. 

R.U.C. 0990162085001 

Depa Pro YNES KENIA MOLINA GUERRA 

Cc 090178615.0 
C.V. 
GERENTE 

Y ELNOTARIO 

ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES 

ES IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de Escritura pública de, AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTAAUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA VILLAS Y JARDINES C. (UTDA que sello, rubrico y 
firmo en Guayaquil, a los once días del mef de mayo del año dos mil 
dieciséis.- 

   

    
AB. ROGER AROSEMENA BENITES 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



  

  

4» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:19.997 
FECHA DE REPERTORIO:19/may/2016 
HORA DE REPERTORIO:09:45 
  

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Mayo del dos mil dieciséis, queda inscrita: 

Escritura pública que contiene: Aumento de Capital Suscrito y la Reforma 

del Estatuto de la compañía denominada: VILLAS Y JARDINES C. 
LTDA., de fojas 23.683 a 23.696, Registro Mercantil número 2.177, 2.- Se 

efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 19997 

00D 0 

  

  

  

ULA 

bn "Marissd PendáÑ Solórzano 
' REGISTRO MERCANTIL 

M0 1 101 DEL GÁNTON GUAYAQUIL 
Pe DELEGADA 

Guayaquil, 02 de junio de 2016 
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ARIUN IÓ AO 
Pernontor: Michu lle Calderon 

me Le 

Superintendencia de Cumpañías 
Guayaquil 

Visitenos en: WWw.sUpercias.gob.ec 

Fecha 

08/JUN/2016 16 04 13 Usu aponce 
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mo Remitente No Trámite | 22558 0: 

REGISTRO MERCANTIL AS CESAR Mova 

  

Expediente | 21295 
RUC 

Razón social 

VILLAS Y JARDINES C LTDA 
I 

SubTipo tramite 
COMUNICACIONES 

Asunto 
REMITE ESCRITURA INSCRITA RM A/C Y RÍE 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 54 [Digitando No de tramite año y verificador =   
 


